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A C TO S D EL

mi.vistkimo
DE GUERRA Y MARINA.* »

Sección tercera,.

El Exrno. Sr. Presi .Ion te provi 
pionul de la república, se ha scrvidu 
expedir el decreto que sigue.

“Antonio López de Santa-Anna, 
general de división, benemérito do lu 
patria y Presidente provisional do la 
república mexicana, á todos sos habi
tantes, sabed: Q iu atendiendo á lu 
necesidad da reproducir y fomentar 

, el cuerpo de marina militar en cuan
to sea compatible con los elementos 
que puedan dar de sí la industria ter
ritorial y población de bs cuitas, y á 
)a utilidad que resultará al servicio de 
la nación y ul comercio en general 
con las matrículas de mar, según fue
ron establecidas por la Ordenanza de 
1602, cuyo ramo debe formar una de 
las bases principales pura la dotación 
de Jos buques de guerra con la mari
nería necesaria: considerando que 
por falta de impulso ha permanecido 
dicho ramo en un completo abundo* 
no, debiéndose también su decaden
cia, ni reglamunto instituido en 1820 
que puso de peor condición á los in 
dividuos matriculados para el servi
cio marítimo, por haberlos despojado 
de su jurisdicción privativa militar, 
sin la cual no es de esperarse el fo 
mentó de las matrículas do mar, cuan
do mas se necesitan . para el prove
choso servicio que deben prestar ¿ la 
armada nacional, y en uso de la fa
cultad que me concede el artículo 7.° 
de las bases adoptadas en Tacubayu 
y juradas por los representes de los

Departamentos, he tenido ajbien acor
dar lo siguiente.

Ait. l.° Se declara en su fuerz i

Por tanto, mando se imprima, pu- 
blque, circulo y jo  le dé el debido 
cumplimiento. Palacio dql Gobier-

y vigor la Ordenanza do matrículas de no nacional en México, 6 10 de Fe
mar de 1802, en todo aquello que no brero de 1842.—Antonio López do 
se oponga á las instituciones republi- \Sunta-Anna.—José María Tórnela 
canas oe b  nación. - ministro de guerra y marina.”

2. a En las capitales de los Depar- Y lo comunico á vd. para su cono* 
lamentos de marina, las coman Jan- cimiento y efectos correspondientes, 
cías principales de matrículas que es- Dios y libertad. México, Febre* 
tableco el artículo 2.® del título pri-|ro 10 de 1842.—Tórnele 
mero de dicha Ordenanza, quedarán 
anexas á las mayorías, y sujetas á los 
comandantes generales do iu armada.

3. * Las comandancias particula
res do matrículas, serán desempeña
das por 1ü9 capitanes do los- puertos,
y las do los distritos interiores, á fal-1 HACIENDA.
u  de 0Íicl;‘lH8 do guerra, por lo* ^¡O bee mexicano cobro 
cuerpo político de acred.tada nutruo Lj estado de la de México,
cion. *  ̂ 1 *

4. ® Los nombramientos de em
pleados que detalla la propia Orde
nanza, so reducirán á los muy proci-1 Entendido lo que acerca de esto 
sos al instituto y régimen de matrícu- acabo de exponer, conviene observar

REMITIDOS.

(continua.)

as, y en cuanto baste pora formar 
una marinería de confianza y morali 
dad, según los elomentos y recursos 
marítimos de las costas de la repú 
blica.

5. ® Los prefectos y sub-perfcctos 
á quienes corresponda, harán á los 
comandantes do matrículas, una en
trega escrupulosa de cuanto concier
na á Orle ramo, y estos formarán las 
listas y clasificaciones que designa el 
artículo 4.® título segundo do la refe
rida Ordenanza.

6. ® El fuero privativo de marina, 
quedará comprendido en los térmi
nos quo abraza dicha Ordenanza, ex
ceptuándose por ahora ios casos en 
que se trate do los oficiales de guerra, 
y del ministerio político de cuenta y 
razón, en los cuales se llevará & efbc 
lo lo prevenido en el decreto de 25 
de Noviembre de 1841.

ya las consecuencias que de ello se 
siguen. Dije en otro lugar, hablan
do de los hombres de ideas anticua
das, que ellos conocían ciertas verda
des, y no estaban si tanto de la com
binación que de ellas mismas han te
nido el acierto de formar los moder
nos, en la ciencia que impropiamente 
llaman económica, y que con mas ne- 
titud tituló su Patriarca Smit, do la 
riqueza de las naciones•

Los viejos han dicho, y tenido en 
un axioma quo oro es lo que oro va
le; pero ellos ignoran que su prover* 
bio consagra toda aquella ciencia; por* 
quo - el adjetivo valer, contiene el re
conocimiento de que el valor está en 
las mismas cosas, por las cuales elloe 
sustituyen el dinero: si se detuviesen 
un momento á combinar esta rerdad .. 
que reconoceo, con la otra verdad 
práctica que los alucina, de que el
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o# péta obteheí é*á» favorecer caá* «no de
I  .  «0tt,an
Í ¡¡indos á

vílé él; y  que toda» tas feo

oftl» qéfe igínJeé o »  él, ie ve
lado» á confesar qúfe sfelo

i  hfeeesárinl valeh por si rtiistuas 
»m 'éfc feo Afir sen faeilmetUe qu* todo 
valor e»tff eñ roí frutos, y vendrSíi á 
concordar con los economistas, en 
que ol aprecio de todo fruto procede 
de la combinación que forman la ne
cesidad que 4o demanda, y el trabajo 
que exige el obtenerlo ó el preparar* 
lo a) estado en que lo demanda so 
empleo* Convendrían también en que 
ese trabajo quo en todas partes se ve 
Compensado por unos jornales con 
que él obrero adquiere un alimento 
preciso á su subsistencia, hace nece
sariamente que esta subsistencia, sea 
la medida y la última efectiva com
pensación d9 cualquiera valor que se 
trate de estimar.

Sin percibir la combinación do es
tos hechos, no se puede concebir, ni 
la fuerza de mis proposiciones, ni la 
naturaleza de ninguna do las impor
tantes observaciones que conducen ó 
procurar el enriquecimiento do un 
pueblo; porque todo cuanto acerca 
de ello se diga, ó será un cálculo em
pírico, 6 una estúpida aplicación de 
efectos constantemente exprimenta 
dos, y que ciegamente requeiidos sin 
idea ninguna de su naturalexa y cau
sas, inducirán como sucede frecuen
temente, por aplicación inoportuna, 
I  anos errores fatales.

Todos Jos hombres conocen que 
no hay riqueza ninguna que no pro
ceda do alguno de esos cuatro ramos 
qué he señalado; y que todos los fru
tos de ella son oro, porque lo valen. 
Pero lo que no han observado bas
tante bien, es la razón porque se 
crian, y en especial 1a causa que mas 
directamente influye en que se crien 
muchos mas valores; que es lo que 
constituye el objeto de protección 
para esos ramos. Pero eso es preci
samente lo que yo debo advertir, pa
ra : que m comprenda que el resorte 
principal de toda producción, es la 
circulación; y que esa circulación en 
puestro país dapende exclusivamente 
del sistéma ó sea sistóma económico 
de bancos que yo he consultado; por-

3ue con él iodos loa ramos se pue- 
en protejer, y protejer tanto, cuanto 

requiera el completo desarrollo de 
ellos hasta su mayor posible florecen- 
pía; y porque sin aquel medio ningu
na protección eticas puede dárseles, 
ni auD_cn 8ran Part0 'ei e* permitido

serán

este elec

tro ramos. - ,
La rie jo ifttif U inteligencia es to 

primero, y dWWe e«* db» g rv
dbs; laJmejMá jfenerol qué desem
brutece á luá hétbbrfef civilizándolos; 
to t;tft4 ‘parecb’ haUétte ligada á la 
educación primaria que consiste en 
extender á todas las clases de la so
ciedad cnanto mas sea posible, las a r
tes de leer y escribir; los elementos 
de la aritmética; las nociones mora
les de la virtud y el vicio, compen
diadas en un breve cotecismo; y las 
nociones también elementales de los 
deberes y los derechos que concier 
nen al hombre en sociedad. Estos 
rudimentos pues, sin excluir a!gun< 
otro que preparase á toda9 las clase* 
en lo muy necesario pora la defensi. 
pública, son cuonto debe constituir la 
educación general. Pero la educo- 
c íj h  peculiar de cada una de esas cla
ses mismas, según el ramo en que s< 
destinan á servir á la producción di 
recta ó indirectamente, requiere es
cuelas técnicas ó establecimientos en 
que prácticamente se verifique el a 
prendizage; y estos suponen maestros 
libros, algunos instrumentos y mode
los ó ejemplos materiales. Todo es
to exige grandes costos y aun pide 
mas hacer de los capitales que invier
ten una especie de abandono por cuan 
to el fruto que han de dar, no siend» 
directo, 4 ni se percibe al correspon
der, ni se verifica su amplia compon 
sncion, sino al término de muy largos; 
años»

(Continuará.)

Señoree ¿Shorts del Mosquito.
Marzo 30 de 1942.—Amigos y se

ñores. El día siguiente al en que sa
lió el Alcance al núm. 20 del perió
dico de vdes., se trató sobre su con
tenido en acuerdo pleno del Tribuna! 
Superior, y aunque se propuso allí e) 
que se denunciara, por último se re
solvió que nó. Posteriormente el lúnes 
último un Sr. ministro, cuyo nombre 
ignoro; pero que por las señas lo daré 
á conocer, diciendo que es gordo, pan* 
con, alto y como dicen los muchachos, 
tiene cara de sol de coheteria, y que vo
tó contra el Eclesiástico después de 
haberse llevado los autos, que desde 
luego no entendió, pues dicen que ni 
ha saludado los c&nónes; por fruto de 
meditación de los misterios de nues
tra redención en que debió emplear
l e  en el Triduo, y acomodándose los 
vestidos que corta ek Alcance, pro
movió de nuevo, el que se hiciese la 
denuncia del miqmo; y á consecuen-
_  • _  _  a ___^  - 4 • , • • • # s%  *  , »  ■

con Patita efiefgta, nórvio y déeUten 
se etplicó dicho Sr. ministéútqi^Me- 
gnro, que 9i él expresado Tribunal 
no formalizaba la denuncio, lo k ¿ ia 
él personalmente, co i lo q o t compro
metió al mismo Trihúna) quien le ha 
dado poder al Lie. D. José María t»?u 
cunza su secretario para que persiga á 
los malandrines follones que han llega* 
doá su magestaiLtan soberana, que no 
es capaz tocar persona humana. Tan. 
to vdes., como el Pasante jurista,ten
gan por cierto este chisme para lo que 
haya lugar en derecho. Soy servi
dor de vdes.— Un estudiante.

9 *

lo, conviene notar aquí las cuatro úni-lcia, el número del periódico de vdes., 
cas condiciones coo que es posible jen que se hgbl&soDre el Tribun*!, J

M E X IC O , a b r i l  l.° DE 1842,

Ha llegado la vez para nosotros 
muy deseada de honrar nuestro hu
milde periódico con la patriótica, va- 
íente y nobilísima contestación que 
*I Exmo, Sr. general Presidente ha 
Jado ó la hipócrita y atrevida carta 
del Sr. Barnard W. Bec, que es uno 
le los mas empeñados en disfrutar 
para siempre el usurpado Departa^ 
mentó de Tejas. Insertamos dicha 
¡iota sin el menor comentario, por
que la contestación de S. E. el Sr. 
Santa-Annn, nos lo ha excusado por 
la elocuente precisión y exactitud 
con que ha contestado, no solamente 
i  los delirios de los téjanos, sino á ¡a 
maledicencia de los que lo considera
ban comprometido con aquella farsa 
malvada por medio de tratados secre
tos, cuando tuvo la desgracia de ser 
m prisionero, por un descuido, suma 
confianza, ó cualquiera otro motivo de 
los que son frecuentes en los mejores 
ejércitos, para que al vencedor k> 
abandone la fortuna.

Pero no solo se ha indemnizado S. 
E. de tan gratuitas presunciones, sino 
que se ha hecho mas digno con su con
testación, de 11 confianza nacional, 
pues es seguro que bajo su enérgico 
mando, la república recobrará Tejas, 
reprimiendo á los ambiciosos que espe- 
bulan avanzar con sus depredaciones. 
En tal Concepto, felicitamos á nues
tros compatriotas por anunciarse ya 
que está próximo el día de que Mé
xico vengue sus ultrajes, recobre sú 
terreno y escarmiente la insolencia 
de los que afectan no conocer el ho
nor, patriotismo y capacidad de noe* 
trb actual Presidente, cuyas ulterrcfr 
res notas son el mas precioso tesoro 
que los árchhros de México presenta
rán * maestra posteridad» -

V
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„Diciembr*27 ie  841."

*¥

„Señor de todo mi aprecio:—La w 
tuacion en que se encuentra México, 
exige sabiduría y firmeza* Vd. que po- 
•ee ambas cualidades en alto grado, 
hará uso de ellas, según convenga ó 
los intereses de su país, y por lo mis
mo me regocijo de que te halle al 
frente de los negocios de México. 
La expedición de Santa Fó me pro
porciona una oportunidad para vol
ver á hablar de ia cuestión de Tejas: 
cuestión difícil, que debe terminarse 
lo ma9 pronto posible. Las cosas 
no pueden permanecer en su estado 
actual. Es necesario escoger la paz 
ó la guerra. Vd. está plenamente 
convencido de Ia9 ventajas que pro
porcionará aquella, y de los males 
que resultarán de esta. Nunca po 
drá vd. conquistar á Tejas, porque, 
como vd. mismo dijo, sería uecesa 
rio desafiar el poder de ios Estados- 
Unidos y hollar las leyes de las na
ciones (in defíance of tho United 
States and of the laws of Nations). 
Todos los habitantes del valle de Mis- 
«isipí marcharán para Tejar: saben 
manejar el fusil, y sus uros son certe
ros. Mile9 de ellos pasarán al Sabi
na tan luego como sepan que Tejas 
ha sido invadida; de manem, que de- 

’ be cortarse la cuerda, cuanto antes, 
como dije al general Victoria en 1» 
entrevista que tuve con él en Vera- 
cruz. No dudo cuál será la resolu
ción de vd. al considerar el conoci
miento que tiene de los hechos, y la 
oxperieucia que adquirió en su viage 
por una parte de los E. U. El prin
cipa) objeto al dirigir á vd. esta car-] 
to, es hablarle de los prisioneros que 
•e hicieron en la expedición de San
ta Fé. Creo que vd. habrá dado sus 
órdenes para que sean bien tratados, 
y así lo he asegurado publicamente. 
¿No sera esta una buena oportunidad 
para que vd. someta la cuestión de 
Tejas á la decisión de su Gobierno? 
Si vd. cree que la mediación de los 
Estados-Unidos ó Inglaterra, pueda 
ejercer un influjo benéfico, debe vd. 
confiar en que se ofrecerá tan luogo 
como me comunique (confidencial
mente), sus ideas sobre el particular. 
Contésteme vd. á la mayor brevedad 
posible. Recomiendo los prisioneros 
é su cuidado. Tengo relaciones de 
amistad con muchos de ellos. Nun
ca se manifestó en Washington el ób- 
jeto de la expedición de Santa Fó, y 
solo-sabia loque se insertaba en los 
«periódicos. Soy, señor, con | l  ma
yor respeto, lae»—S a m a rá  W . Bec

I Presidente de le república de Mé-1 superficie del país que hemos con
uco." % [quistado con nuestro valor y nuestra

CONTESTACION. ] sangre, la valiente rasa que tan ne*
-  ciamente se supone envilecida y de- 

„Palacio del Gobierno general de I gradada. La desgracia podrá sor* 
México, á 6 de Febrero de 1842.— I prenderá un pueblo que ignore sus 
Mr. Barnard Bec.—-Mi querido se- destinos; pero aquel que provee toda 
ñor:—He recibido con satisfacción la la extensión de sus peligros, se halle 
carta de vd., de 27 del pasado Di-1 en el caso, por el sentimiento de sus 
ciembre, escrita en Nueva-Orleans, dorechos, de su dignidad y de sus re- 
porque he podido recordar las nobles cursos, de no sucumbir sioo después 
y generosas acciones con que vd. me I de haber peleado con energía y cons» 
obsequió durante mi permanencia en I tancia. Para esto sirve la decisión; y  
Tejas, y en mi viage á los Estados- cuente vd. con que la de los mexica* 
Unidos. Yo apetecería que la suer- nos es unánime para defender su de
te me brindase con una ocasión paro coro, y que yo apuraré la energía do 
corresponder personalmente á las fi- mi alma, para dar nuevos testimonios 
nezas que vd. me dispensó, como ca- de que no se ultroja envino el glorio- 
ballero que sabe estimar los respetos so pabellón de mi pátría.” 
debidos á un grande infortunio, sufrí-1 „A la población tumultuaria del va- • 
do por una noble causa. (Ojalá y lie de Misisipi con que vd. se permi- 
nuostras relaciones se encerrasen en te amenazarme, opondiémos la pobla* 
este círculo, para manifestarle sin res- cion de nuestros valles y montañas, 
triccion ni embarazo mi justo recono-1 de nuestros pueblos y de nuestras 
cimiento!” grandes ciudades; es decir, una po-

„Pero en la carta ó que me refiero, blacion de ocho millones de habitan* 
presenta vd., no al general Santa- tes, que forman una nación portentos 
Anna, sino al Presidente de la gran títulos respetable. Yo me asombro 
República Mexicana, la cuestión de de que vd. anuncie sin emboco, la 
Tejas, ingrata por sus recuerdos, im- hostilidad de un pueblo amigo de Mé* 
portante en sus resultados, y digna xico, y con el que nos ligan relacio* 
ie fijar toda la atención del hombre nes intimas, que condenan semejante 
que presido los destinos de un gran agresión. El mundo civilizado no po* 
pueblo. Ciertamente que para con- drá saber sin escándalo, que los habí* 
siderarla como merece, es necesaria cantes de los Estados-Unidos, infrio- 
sabiduría y decisión, y vd. que me giendo sus.propias leyes y faltando á 
concede generosamente una y otra, (os derechos mas sagrados entre Ja* 
no podrá dejar de convenir en que naciones, apoyen por segunda vex 
penetro cuánto volé para México Ja una usurpación que comenzaron y 
conservación de Tejas, y el tamaño apoyan constantemente, abusando y 
de las consecuencias que sobreven- burlándose de la generosidad con que 
drían en el caso de que abandonáse los mexicanos regularon á suscompa* 
sus derechos por una infame y re-1 triólas ricos y codiciados terrenos, y  
prensible cobardía.” los llamaron ó disfrutar del beneficio

La expedición de. Santa Fé que de sus instituciones. México, silrecl* 
acaba de ser vencida por un genero- biere esta hostilidad de parte dé loa 
so esfuerzo de aquol pueblo, ha veni- que se llaman sus amigos, los Irritará 
do á confirmar los recelos y temores como enemigos en el campo de bala* 
que tiempo há he concebido, de los lis, repelerá la fuerza con Ja fuerza, y  
ambiciosos designios de los usurpa- apelará al juicio de) universo, en tan 
dores del territorio mexicano. Apé- injusta como violenta agresión, 
ñas disfrutaron de la tranquilidad y Aprecio como todo hombre filan- 
reposo que quiso otorgarles una ad- trópico, los bienes de la paz, y con- 
ministracion imbécil y descuidada, I vengo en que Is guerra tiene sus axa* 
que no puso en acción ios elementos res, sus vicisitudes y peligros; pero 
de poder de que abunda la República luna paz comprada á expensas de la 
Mexicana, se les ha visto traspasar sus dignidad de una nación, es una pan 
primeros límites, y convertirse en] inadmisible, y debo preferirse la guer- 
conquistadores de territorios que ja- ra que salve el honor, cualquiera que 
mas se comprendieron bajo la deno- sean los resultados que puedan temer- 
minacion de Tejas. Este hecho tan se por ella. Yo penetro la condición 
injusto como escandaloso, ha confir- del problema de Tejas; y como tengo 
mado el antiguo convencimiento de á la vista la série de sus consecuencias, 
que la separación de Tejas, la crea- concibo que la guerra es necesaria, 
cion allí de no Gobierno indepen- que la guerra es para México una 
diente, y el abandono de los derechos medida de salvación, y que su Gobier- 
de México, ocasionarían su ruina y su no no llenará fielmente sus altos de-

* |  ynnral S wHjh A&m . j-wgflwjM,y ¿arian<b*ap*reo«deU} buei, ai no apura «ua rocurao» para
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exigir denodadamente la confesión de• tf ;•u justicia.
„Vió vd., por si mismo, que un ca

Í>ricbo inesperado y sorprendente de 
aa fortuna, impidió la total ruina del 

resto de! ejército lejano, que había ya 
perdido la muyor parte del terreno 
que defendía. Mayores esfuerzos pue
den hacerse todavía, que los ensaya
dos en aquella época, y se harán, por 
que tengo la voluntad y el poder su
friente, que Dios y el pueblo mexi 
cano me han dado, para establecer só
lidamente el decoro de la nación que 
gobierno."

„8¡ la mediación de lo* gobiernos 
déla  Gran-Brctuña y de los Estados- 
Unidos, tubieren por objeto alguna 
composición razonable, en quo no se 
comprometiesen los derechos incon
testables de la nación al territorio que 
usurpa con el título de nación inde
pendiente, no ino negaría yo á admi 
liria por respeto á esos gobiernos y ó 
los intereses de la humanidad; pero 
si se ha de poner en cuestión aquel 
principio, preferimos los mexicano* 
los inconvenientes de una guerra, muy 
satisfechos de que no la hemos provo 
cado, y pcdirémos al Arbitio Supre
mo do las sociedades, que apoye la 
justicia con un triunfo de que no usa
remos para U opresión y exterminio 
de T« jas.”

,.A los prisioneros de Santa Fé se 
les ha tratado conforme á los dere
chos do la guerra, como la humanidad 
exigo quo se les considere, sin per
juicio de medidas prudentes de segu
ridad. A los jóvones Van-Ness y 
Comí los he mandado poner en ab
soluta libertad, por consideración ñ 
tas respetables familias de los Esta- 
dbí-^Untdos á qtie pertenecen, y pin 
ra dar un testimonio de que el Go
bierno moxicano sabe templar la se
veridad de su justicia con medidas 
do lenidad y conmiseración."
* „ Al Sr. Samuel Houston, á vd. y á 
Otros dos ó tres mas téjanos, merecí 
atenciones que pagaré como hombre 
privado en cualquiera desgracia que 
pueda preparles la inconstante fortu
na, en todo aquello que sea compati
ble con mis delicados deberes como 
gefe do la nación. Vd. es hombre muy 
capaz de estimar hasta donde alcanzan 
mis obligaciones: vd. conoce mi ca
rácter personal,, y me lisongóo de que 
aceptaré tas protestas de franqueza 
con que me reitero su obediente serví- 
dor.-Antanio López de Santa-Anna.

(Continuará.)

muy pronto quedarán organizadas las 
compañías de rurales y auxiliares pa
ra que atiendan 6 la defensa de la 
frontera contra los ataques de los bár
baros, y que ya quedaba publicado el 
reglamento de su organización."— 
“Quedaba asimismo establecida una 
escuela dominical con otra para ni
ñas que no habia en el S a ltillo s -  
Proyéctase por dicho Sr. gobernador 
construir un puente en el camino que 
co.iduce á Monclova, á cuyo efecto 
solo se espera la aprobación del Go
bierno. Mas no solo esto ocupa la 
atención de aquel Sr. gobernndor y 
comandanta genera!, D. Isidro Re
ves, sino que trata también de cons- 
truir una cárcel, y ció componer 
!u alameda con otras obras de ornato 
para la población del Saltillo, dicien
do con tul motivo que acreditará al 
pueblo que también los militares co
operan á su engrandecimiento.—Di
ce por último el Sr. Royes, que el 
triunfo de haber tomado á B ijar qui 
cientos soldados de nuestro ejército 
os precursor (le otros muchos. Noso
tros uii lo creemos.

>»
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SALTILLO.

EI .Exmo. Sr. gobernador del De- 
irtamcnto de Coahuila, participo al 

w. Sr. ministro de la guerra: “que

DURANGO.
El Exmn. Sr. general D. José An

tonio Hcredia dice en carta pnrticu 
!ar al Exmo. Sr. ministro de la guer
ra: que Ins compañías auxiliares que 
dan yí* bien ormadas y recibiendo 
instrucción, con iu quo prestarán ser
vicios positivos.

TAMAULIPAS.
0

So trata de la construcción de un 
cuartel para la guarnición, y al efec- 

el Exmo. Sr. Presidente aprobóto
ya eljdanoy presupuesto-.—Asimis
mo aprobó el Gobierno el presupues
to de mil vestuarios para las tropas 
de esa guarnición.

los que hacen consistir su nobleza en 
sus virtudes cívicas y en el deseo de 
servir bien á su pátria aun con el «a. 
orificio de su vida. Mas los que así 
no piensan y solo se disfrazun c o a  Jai 
divisas para ensanchar sus bellaqus- 
rías, decirse puede que son manchas 
que le caen al ejército; pero que tar
de ó temprano el gener ni Presidente 
y su digno ministro de la guerra su. 
brán extinguir, porque es de su deber 
y genial inclinación cuidar del lustre 
y buen nombre del ejército.

VERACRUZ.
Se ha comunicado al Supremo Go

bierno por el comandante general del 
Departamento de Marina, que el día 
’¿1 del corriente, so cnarboló el pabe
llón mexicuno en la goleta de guerra 
AGUILA, y que en ese mismo dia se 
estaba recibiendo el buque.

MILICIA.
Aunqne por inocentes equivocacio

nes del Gobierno, veamos engalana
dos con las divisas, á algunos hom
bres que son muy indignos de ellas 
por su prostitución, ignorancia y gro
sería, no por esto dejará la milicia de 
ser una profesión de caballeros, á la 
cual pertenecen en todaa lar naciones

“El Exmo. Sr. general D. Nicolás 
Bravo., participa ol Supremo Gobier- 
no que veinte hombres do Quechul- 
tenango asaltaron la hacienda de Sun 
Sebastian Bucnnvista, asesinando en 
►día al juez de paz de dicno pueblo 
D. Gabriel do !u Torre, á su hermâ  
no y al Dr. D. Rafael Gutiérrez Mar- 
tinez. Tan pronto como se tuvo no
ticia de este crimen, marchó una par
tida de tropa contra los asesinos, quie
nes envano intentaron hacer una te- •
naz resistencia, pues dos queduron 
muertos en la refriega v el resto npro- 
hendidos y puestos á disposición del 
juez competente. El Exmo. Sr, Prc- 
-miente ha reencargado al Sr. generaj 
Bravo, continúe obrando con la acti
vidad y eficacia que ha manifestado 
para la aprehensión de los reos, en su 
pronto y ejemplar castigo, á fin de quo 
-drva de escarmiento á cualquier de
lincuente, y evite vuelva á lepetirso 
un crimen tnn extraño como horroro
so. l ’ublicaiémos mañana las comu
nicaciones oficiales sobro eso desagra
dable acontecimiento."— (El Diario.)

¿Y cuál es la causa mediata ó ¡n* 
mediata, señores jueces y tribunales, 
do quo en la república se repitan tair 
horrorosas catástrofes? Acaso no 
habrían verificado esos asesinatos, si 
hubieran sido ejemplarmente castiga
dos ios asesinos de los españoles Man- 
riño los de Eguín, los del general Pie
dras, los do Matoneo, y otros tontos 
quo frecuentemente tienen Iguor en 
esta república desgraciada, porque 
no hay administración de justicia, ni 
la ha de haber miéntra9 un hombro 
fuerte y resuelto no se sobreponga á 
caprichos, pretextos, subterfugios y 
demas ardides que siempre se hacen 
valer pura establecer la impunidad en 
Jos mayores crímenes.

AL SUPERIOR TRIBUNA! DE JUSTICIA.
-• •

Laudatore nihil insidiósus.
El que te adula, te vende. • • • •
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